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doc~tos oficiales 11as pruebas .. real1zar en 11 central, lo
siguiente:

l. Dentro del MeS siguiente I li fl",,1tzactón de cada Sellltstre
n.¡tural se env1.lr' al Consejo de 5e9uridad Nuclear un infor
• sobre las -odifiCacioneS de dUeño {incluyendo llOCl'ffiCl
ciones de Minu.ales y Procedi.ientos) proPüllstu. illlplll1t1dlS
o en CI.Irso de iapl.antact6n en el s_st... objeto del infonlle
con el objetivo J estructura descritos a eontinuaci6n.
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3. la propuesta de revisión de lu EsPteifluciones Tecnieas de
FuncionM:iento y deaás doc~tos sOlIetldos a aprobtldón ofl·
cial según la concUcfOn 6' de la presente pr6rroga. deberá
soltctt.,.u adjuntandO una. ~t.elón sillnar a la indi
Ud. en .1 pUnto a.ntedor.

4. los CMDios al ~.l de Protección Radiológica y al Manual
de "'ra.ntia de Cllid.d deberán reaitirse adJunta.ndo las jus
tificaciones pertinentes de unen. si.nar a lo indicado en
el aparUdo 2 cuando Ha. apl1clble.
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El objettvo fund.-ent.al de Ji inforwciOn incluid.a debe ser
presentar un ballnCe de IIOdHicaetones previstas y reallza~

das en pllnta. Para ello se aport.r' • .al aencs. Ji siguiente
info,....et6n sobre cada llOCl'ificación~ en la aedtda en Que eS
té ellborada:

a) Identificaetón. Deberá ser la habttLIalMente utiliuda por
el e:eploti.dOr para identificar UN propuesta de MOdIfica
ción o una MOdificaci6n aprobad. para ejecución.

'b) Estructura. siste.., c()lllpOtlente y. procedl.ientos .fecta-
dos.

c) Clasificación en relacionada o no relacionada con 1. segu·
ridad.

d) Identificación de si c:onst1tuye o no una -cuestión de se
guridad no revisada- o iapltca callbios de Especificacio
nes Técnicas de Funcion..iento o del Estudio Final de se
gurtdad.

e) Causas de la IIOdfflc:.acién. En aquel1.as -edHicaciones que
sean un.a cons-ecuencit direct.a de un ~1stto del Cons-ejo
de Seguridad Nuclear. de una t:Ondici6n del Peraiso de E:e
plotación o prorroga vigente. o de nueva nonlitf.,a. se in
dicará esta circunst.anch: y si eJl1ste algunadesviac:ión
de la MOdificación respecto al criterio que 1. originO.

'f) Descripción de la .is". En las .0c:l1ftcaetones rehcion¡
dlS con la seguridad deberán incluirse una breve descrip
ción técnica de la .h.... J Su JuStifica.ción.

g} WHsts de setgUr'hUd. En todos los c.sosdeberin descri
birse breveMnte las bases de Ji clasificación en rel.cio
nolGa. o no con la. segurid.d. En .1 pri.ro de los eUO$ de
berá incluirse un resUMen del anilisis de seguridad reali
ndo incticaodo 1. refereneh de ute•

h) Estado en la fecha de el.bor.ci6n del infONe. (p.ej. pro
puesta. de llOdificación. aprobada par. ejecución eJecuta.
d').

Se entiende por -Cuestión de segurida.d no rev1sad'- cuando
se presenta alguna de 11$ siguientes circunsuncias:

S. En 10 relativo a pruebu o upertlll!ntbs h.1 realizar en la
instalación. con repercusiones en la seguridad nuclear y no
conte-olados en .1 Estudio Final de Segurlda.d. les será de
apl1uCSón 10 indicado en los puntos l. 2 y 3 .ntertores. En
tOdO CiSO. 1, COIIUntcacibn.l Consejo de Seguridad Huclear
deber! ser prevta. a. 1. re.ltzacién de dicha prueba o e:epa
rtaento.

6. lu lIOdiftcaciones da dtseño CUya tapl.ntactón tenga UI)4 in
terferencia. significativa en la opera.ción de 1. instalaciOn
o bien se estiMe que los trabajos uociados a l. _15.. illPli
can dosis coleethu superfores a 4 Sv./persona. deberán ser
.apr-eeia.dos favorable-nte por el Consejo de Seguridad Hu
clea.r previ~te a. su ejecución y a. tal fin se remitir! do
cuaentacibn si.nar • la indicada en el ap.rtado 2.

Se entiende por interfer,nci. significatlya con la opera
ción. CU~ la lnstaltcion o prueba de la IlOdtfic"ión pue
d. provocar tra.nsftorios en la Central o d4ños a equipos de
seguridad o bien illlpliC&!" dU.inución de la capacidad del
perSONl PI!"a ope,..r 1. planta de fo,... s89"ra.

El Consejo de Segurtda.d Nucl...r podrj reaitir directAMente al
Titula!". lIS instrucc10nes COIIPle-entariU per11nentes ¡)4ra. el
aejor eu-plia1ento 1 verificación de la.s condiciones gener.les
de seguridad de la central.

OTRQS tlMlTfS y COHQICJONES.

l. Siguen vigentes y en los plazos que se indtCln. 1., condiciones 4'
y 5. dal Mtxo II &11 Orden de 4 de dici"re de 1981 por la Que
se concedi6 el Peraiso de fIplotacitln Provisional PA!"a. la Central
Hucl.a." de Trillo l. l& eondicitln 6. de este a1$lIO Anexo sigue vi
gente. .,tendiéndose su contenido ,..fe!"ido a. 11;$ sucesivu reelr
gIS del núcleo.

3. En el ült1-:) triMestre de a<l& año natur.l el Titular reaitirá a
la Dirección Gentr.l de 1. Energl' un 1nfol"llt sobre las previ Sio·
ReS de -edificaciones de di~ a r.alizlr en el año siguiente. Se
incluirá UftI breve dtscripc:ión de dichu aodificaciones ast COllO
SU VAlor&e:i6n eeonbMiea.. Aslai$llO. dicho fnfol"llt contencl,.. tUbién
el estldo de iapl&nt&ci6n de la.s -ec:Iffic.ciones en curso.

2. En el pluo de un _s. después del fnicio -de cad. ciclo de opera
ción. el Titular eCllllUnic.rá. l. Dirección Gener&l de 1. Energfa
1. fecha preyista PAra. l. ~i.. reca.rga. & efectos de CUlIIPlf
IlentAr 10 reQUerido en el escrito de dicha. DireCCión General de
fecha.· 20 de novi..mre de 1989.

RESOLVCION de 2 de noviembre de 1989. de la Dirección
General de la Energia, por la que se inscribe a la Empresa
«Repso/-Bulano. Sociedad Anónima», en el Registro Espe.
cial de Entidades para la formación de instaladores de gas.

La Empresa «Repsol-Butano, Sociedad Anónima» ha solicitado ~n
esta Dirección GeneraJ de la Energía ser inscrita en el Registro Es~laI
de Entidades para la formación de instaladores d~ ,gas, de c~nfomlldad
con lo establecido en el capitulo IU de la Instruccmn sobre mstaladores
autorizados de gas y Empresas instaladoras;. ~probada por Orden d~1
Ministerio de Industria y Energía de 17 de dlClembre de 1985 (<<Boletm
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1986).

Vista la solicitud presentada y demás documentación complc::m~nta
na. la Orden de J7 de diciembre de 1985 'f la Ley· de Proced!mlento
Administrativo, esta Dirección General. teniendo en cuenta el Informe

a) Un.1 descripción técnica de la .t,..; Identificando las
ca.usas que la han IIOt hado.

b) El .anáHsis de seguridad re.ltzHo.

e) Una identlftc,clOn de los doc.-.ntos que se verian t.fec
tados por la lIOdiffcaciOn. incluyendo el te_to propuesto
par. el Estudio Ftna.l de Segudd'd y 1"5 Especificaciones
Técnicas de Funcion..iento. cuindO s.a aplicable.

(1) Identificación de 141' prueba:¡ previfsa l.a puesta en ..r
ch.. cuando sea .pHuble.

,- Se pueóe ~tar la pos1bn1d~ de ocurrencia de un acc1
dente o eMPeOrar la~ consecuenc1u dll .1~ o lUIlet1Ur

. l. protab11idad del tltn<;1QM&1ento defectuoso de un equi
po 11lpOrtlnte ~r. l. seguridad. prev1111ltftte COt.ltellPlados
en el Estudio Fin.l de Seguridad.

- Se puede cre.r la posibilidad de un lCc1dente o ..Uun
,too con repercusiones ~ 1. seguridad nuclear de 14 cen·
tr.1 diFerente de los .nalizados en el Estudio Fin.! de
Seguridad.

- se reduce el urgen de sequrldild. tal Ca.) se define en
las Bases de tu Espedf1uctones Tknicu de Funclon.a
_lento.

Z. lu lIOdiftc'c1ones de diseño Que constitu,yen -cuestiones de
s~r1d.d l'lO revis.du· requerlrAn un. autorización especHl-
c. del Hinhterio de Industria 1 Ener9h previ•• su puesh - 28668
en servicio. L. óocu-entadÓf'l que .c~r... 1, solicitud
incluir; .1 IIeI'IOS:
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favorable emitido por la Dirección Provincial del Ministerio de Indus
tria)' Energía en Cantabria ha resuelto inscribir a la Empresa «Repsol
Butano. 'Sociedad Anónima». en el Registro Especial de Entidades para
la formacíón de instaladores de gas. existente en esta Dirección GeneraL
con arreglo a las siguientes condiciones:

.. ~rimera.-Elámbito geo~fico territorial de actuación para la impar.
llClon de los cursos de Instaladores de gas estará límttado a .la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segunda.-Cada uno de los cursos teórico--prácticos para la fonnación
de i.nstalador~s ,de gas. que vaya a impanir la Empresa «Repsol.Butano,
Soc~ed~d Anomma». deberán ser autorizados previamente por el órgano
terrttonal competente.

Tercera.-La Empresa «RepsoJ-Butano, Sociedad Anónima», deberá
presentar anualmente en el Organismo territorial correspondiente )' en
esta Dirección General una Memoria de actuaciones de confornlldad
con lo previsto en el capítulo III de la citada Instrucción sobre
instaladores autorizados de gas y Empresas instaladoras.

Cuana.-La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá
un plazo de vigencia. de tres años pudiendo el interesado solicitar la
prórroga de dicho plazo dentro· de los seis meses anteriores a la
finalización del mismo.

Lo que se comunica a los efectos oponunos.
Madrid. 2 de noviembre de 1989.-El Director general, José Maña

Pérez Primo

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUClON de 30 de octubre de 1989, del Instituto
Nacional del Consumo, por la que se da publicidad"al
Convenio suscrito entre este Organismo y la Consejería de
Economfa, Racimda y Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Canlabria en materia de consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión
Delepda del Gobierno pan la Política Autonómica., adoptado en su
reum6n de 18 de junio de 1985, procede la publicaci6n en el «Boletín
Oficial del Estado» del Convenio suscrito con fecha 27 de se¡>tiembre
de 1989, entre el ilustrísimo señor Presidente del Instituto NaCional del
Consumo y el excelentísimo señor don David Puebla ~edrosa. Conse
jero de Economía, Hacienda y Presupuesto de la Comumdad Autónoma
de Cantabria, en materia de consumo.

Lo que se hace público a los' efectos oportunos~ .
Madrid, 30 de octubre de 1989.-EI Presidente, César Braña Pmo.

CONVENIÓ DE COOPERAtION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUM@ y LA CONSEJERlA DE ECON0
MIA, HACIENDA Y PRESlJPUESTO DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE CANTABRIA EN MATERIA DE CONSUMO

En Madrid, a 30 de octUbre de 1989, reunidos el ilustrísimo señor
don César Braña Pino, Presidente del Instituto Nacional del Consumo,
v eJ excelentísimo señor don David Puebla Pedrosa. ConSejero de
Economía, Hacienda y Presupuesto "'de la Comunidad Autónoma de
Cantabria. intervienen en función de sus respectivos cargos, que han
quedado expresados, yen ejercicio de las facultades 2hu:.; cada uno le
están conferidas, con plena capacidad para form' el presente
Convenio, y exponen: .

I. Que el Instituto Nacional del Consumo, en el ejercicio de sus
competencias establecidas en el Real Decreto 1943/1986, de 19 de
septiembre. y la Comunidad Autónoma de Cantabria~n que ambos
Organismos vienen trabajando en comú':l en. ~yectl?S de t~terés mutuo
en materia de consumo y, con el fin de tnStItuclonaltur dtcha coopera·
ción, acuerdan formalizarla en el presente Convenio.

n. Que Ja puesta en marcha del Convenio de Cooperación entre la
Comunidad AutÓnoma de Cantabria, a través de la Dírección General
de Consumo, y el Insututo NaCIonal del Consumo pretende mejorar la
cobertura temtorial oe los servIcios de consumo encargados de la
defensa de los usuarios y consumidores, y aumenUl! el nivel de
prestaciones \' aetiv.jdades que los mismos realizan en el desarrollo de
sus competencias de consumo, así como la calidad de los mismos. Y
para ello, los objetivos en los que se acuerda colaborar son: La
coordinación de la política de consumo de las Entidades Locales; la
asistencia técnica en materia de análisis de productos de consumo; la
coordinación de las actividades de inspección de consumo, Y el
intercambio de ¡nfonnación estadística.

III. Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente Convenio, ajustado a lo establecido en el Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica de 18 de
junio de 1985 y de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES:

Cláusula general: El presente Convenio tiene por objeto establecer las
bases de la cooperación entre el INC y la Comunidad Autónoma de
Cantabria en relación con las siguientes áreas de actuación:

Fomento de la política de consumo de las Entidades Locales. '
La asistencia técnica en materia de análisis de productos de con

sumo.
La coordinación de las actividades de inspección de consumo.
El intercambio de infonnación estadística..

Coordinación de la política municipal

Primera.-EI objeto del presente Convenio consiste en articular la
coordinación y cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y
la Dirección General del Consumo y la Dirección General de ,Consumo
de la Comunidad Autónoma de Cañtabria para ~tenciary fomentar la
implantación y d~ollo de las prestaciones, aetJvidades y servicios que
las Entidades Locales Tenitoriales realizan como resultado del ejercicio
de sus competencias en materia de defensa de los usuarios y consumido
res. de acuerdo con los programas y requisitos, asi como a la dotación
económica aportada por el Instituto cuyo detalle se establece en el anexo
conespondiente. '

Segunda.-L.os proyectos a financiar según los términos del corres
pondiente anexo tendrán algunas de las siguientes finalidades:

A) Programas de 'asistencia ~ica y financiera a las oficinas
muntcipales de Información al Consumidor, las cuales promoverán la
protección y defensa de los derechos reconocidos a los consumidores y
usuarios, en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y desarrollarin las funciones y servicios que se establecen en
dicha Ley (articulo 14),

B) Programa de constitución, fomento y potenciación de la expe
riencia arbitral, que tendrá como objetivo la resolución de conflictos
entre consumidores y usuarios y el sector empresarial. Este Fograma
tiene como objeto el fomento de las Juntas ya constitUIdas y la
promoción de nuevas Juntas de Arbitraje:

C) Programa de asistencia técnica y. financiera .en materia de
control de calidad. En orden a un mejor control de la calidad de los
productos se promoverán pIl!yectos. que incluyan la fonnación de
personal de liberatorio cuyas funciones consistan en .la tealización de
ensayos, anáMis o controles de calidad.. Asimismo ellnstituto Nacional
del Consumo prestará a las Corporaciones Locales aYUda técnica en
materia de control de calidad, a cuyo efecto, éstas deberán hacer la
propuesta de colaboración al INC sobre el desplazamiento de laborato
rios móviles o sobre el análisis de productos concretos de reconocido
interés para los consumidores, en razón a no disponer de laboratorio
propio o, caso de tenerlo, por no reunir los medios oponunos para hacer
los ensa~ o las pruebas analíticas necesarias.

D) Programa dirigido a realizar acciones o proyectos de carácter
excepcional. no previstos en los apartados anteriores, Que sean conside~

rados de interés por ambas partes para la protección y defensa de los
consumidores y usuarios.

Tercera.-La aportación económica del Instituto Nacional del Con·
sumo para los fines expresados correspondiente al ejercicio de 1989
asciende a 900.000 pesetas, con ~o a la aplicación presupuestaria
26.102.443.461. Esta cantidad se <!istnbuirá entre los programas previs
tos en la cláusula anterior de acuerdo con los porcentajes que se
establecen en el correspondiente anexo, y la relativa, al ejercicio 1990
será fijado oportunamente en función de las disponibilidades presupues-
tarlas para el mismo. '

Cuana..-Las Entidades Que pueden solicitar ayuda pan financiar los
progI'aIIl:as enunciados en este Convenio serán las Entidades Locales
Territoriales. ,

Actividad de análisis

Quinta.-A) El Instituto Nacional del Consumo, a través de la
Subdirecci6n General de Control y Fomento de la Calidad (CICC)
establecerá conjuntamente con la Dirección General de Consumo de la
Comunidad Autónoma de Cantabria las campañas anuales especificas
que requieran.el apoyo técnico del Instituto Nacional del Consumo. Los
criterios básicos para ciefmir estas campañas serán: Prevención del
fraude, detección de efectos que impliquen riesgos para la salud y
seguridad de los consumidores. adaptación de los orod-uClos a las
modificaciones normativas y, en fin, mejora de la calidad de los bienes
de uso y consumo.

Dichas campañas deberán ser programadas concretando, al menos,
los siguientes aspectos: Definición de objetivos, tamaño y naturaleza de
la muestra, calendario y elaboración de resultados.


